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ALZA 
 

CONCURSO DE BOLOS Y TOKA 
 

La popular Sociedad local, denominada 
"Tranka", ha organizado para hoy, domingo, 
dos competidos concursos de bolaris y 
tokalaris, que se celebrarán en el caserío 
"Kulimasene", (Herrera), dando comienzo 
los mismos a las nueve de la mañana hasta 
la una de la tarde, continuando a las tres 
hasta su terminación. 
 
Se señala como inscripción para ambas 
competiciones la cantidad de 1,25, 
repartiéndose en premios para el primer 
concurso, el 50, 30 y 20 por 100, y un 
premio especial para el cuarto clasificado; 
en el de toka se hará la distribución en la 
forma señalada en las condiciones de la 
misma. 
 
Como quiere que el buen tiempo que 
disfrutamos es propicio a estos festivales 
auguramos que ha de estar concurridísimo 
el lugar de que hacemos mención. 
 
———————————————————— 

Y en el bar "LA PIÑA" sigue con éxito el 
baile amenizado por el "jazz-band". 
Suculentas meriendas y buen vino. 

———————————————————— 
 

AL MUNICIPIO 
 
Ya que se ha tomado el acuerdo de obligar a los propietarios de fincas para que 
procedan al blanqueo y limpieza de fachadas e interiores, vea el Municipio de cundir 
con el ejemplo, ordenando que dicha disposición abarque también a las escuelas de 
Buenavista, bastante sucias, por cierto, y a todas en general, dando con ello trabajo al 
que del mismo carece. 
 



Y antes de que se constituya el nuevo Municipio, que ha de constar de 13 (?) 
amplíense los sillones edilicios, toda vez que no tienen asiento más que para once 
concejales. 
 
—En el trayecto comprendido desde la Cuarta Vía a Oleta, se sitúan una infinidad de 
chiquillos de ambos sexos, asaltando todos los camiones que transportan carbón. 
 
Esperamos que las autoridades ponga algo de su parte para evitar este espectáculo, sin 
llegar al extremo de tomar determinaciones cuando ocurra algún atropello a las 
mencionadas criaturas. 
 

REPARTO DE BONOS 
 
Con ocasión de celebrarse el aniversario de la proclamación de la República, el 
Ayuntamiento ha acordado la distribución de bonos entre las familias necesitadas de la 
villa.—C.  




